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BOLETin OE VEHTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S ¡ m m u ^ ^ 

. ACCIÓNL'cLKfuvv' ( 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por iisposicion del Sr . Jefe de la Arlrainislracion económica deesla provincia 
y ea virtud de las leyes de i .0 de Majo de 1 855 y 1 1 de Julio de 1 856, e ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el dia 17 de Setiembre de | finca, que ha sido deslindada por el prác-
1874, ' ¡ae í e a l r á efecto de doce á tina de tico Bonibcio García, capitalizada por la 

IÍ larde en las Satas Consistoriales de esta renta anual de 10 pesetas graduada por 
C i p i t a l , ante tos ¿ r e s Juez de primera \0% peritos, en 225 pesetas, y tasada por 

el Agrimensor de la Hacienda D . Zaca
rías Benito Rodríguez en § € 0 pesetas, 
tipo para la subasta. 

instancia de la misma. Comisionado prin 
c ipd de Vemas ij Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
l la del Burgo de Osma, por radicar varias 
¡incus en su partido. 

P A R T I D O DE ESTA CAPITAL. 

Urbanas, Menor cuanfia, 
Tardajos. 

"rapios de 

Numero del i n v e n t a r i o , = Ü n 
edificio con 2 hornos de pan cocer, sito 
en término de Tardajos, procedente de 
BUS propios, en la calle de las Albercas, 
sin numero, que Ün la por su derecha, 
sega o n él se entra, dicha calle; por su 
izquierda calle Real, y por su testero 
medianería de Pablo Martinez. Consta 
de piso bajo con construcciones en re
gular estado de conservación, y su figu
ra es un polígono irregular de 88 rae-
tros superficiales edificados y 28 de cor
ral, que en junto componen un total de 
116 metros cuadrados. Se ha fijado en 
Tardajus anuncio para la subasta de esta 

Numero 2128 del inventario.—Una 
I fragua sita en el mismo pueblo y de igual 
i procedencia que la anterior, en la calle 
I Real, núm 5, que linda por su derecha, 
| según en ella se entra, con dicha calle: 
| por su izquierda medianería de Sisto 

Redondo, y por su testero huerto de 
Pedro Caionge. Su figura es un pol ígo
no irregular de 73 metros superficiales 
edificados, con planta baja y cOnstruc-

! ciones bastante deterioradas y algunas 
j ruinosas Se ha fijado en dicho pueblo 

anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 50 céntimos de peseta gradua
da por ios peritos, en 9 pesetas, y tasa
da por los peritos de la anterior en 25 
pesetas, tipo. 

Ntra. Sra, del Espino. 

Número 2844 del inventario y 1500 
del de permutac ión .^Una casa sita en 



esta Giudatl, calle de Zapalería, señalada 
con el nútn. 14» que linda por su de
recha, según en ella se entra, mediane 
ría y posesión de José Giménez; por su 
izquierda otra de Doña MarL Romero, 
y por su testero casa de la misma pro
cedencia. Su figura es UIÍ polígono irre
gular de 340 metros superficiales edifi
cados y 4̂  de corral, que hacen en junio 
un total de 382 metros cuadrados. Cons
ta de piso bajo, principal, segundo y 
desván en su parte anterior, y lo res
tante en una sola planta y algo con prin
cipal. A esta finca se la agrega la parle 
de corredor de la casa contigua de esla 
procedencia por la vertical de la media
nería en planta baja. Se ha fijado en esla 
Ciudad anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Francisco Vallejo y Rubio, ca
pitalizada por la? renta anual de 3$ pe
setas graduada pot los peritos, en 576 
pesetas, y tasada por el Agrimensor de 
las anteriores en 820 pesetas, tipo. 

N ú m e r o !á84§ del inventario y 1498 
del de p e r m u t a c i ó n . = ü n edificio siio en 
esta Ciudad y de igual procedencia que 
el anterior, calle del Carmen, sin n ú 
mero, que linda por su derecha, según 
en él se entra, medianería de Lázaro 
Verde; por su izquierda Plazuela del 
Carmen, y por su testero casa de la mis
ma procedencia y medianería de la viuda 
de Solero la Rubia Su figura es un po
lígono irregular de I84 metros super
ficiales edificados y 198 de corral, com
poniendo en junio un total de 382 me
tros cuadrados. Consta de piso bajo y 
parte en principal con construcciones 
bastante deterioradas y algunas de ellas 
ruinosas. A esta finca se la desagrega la 
parte de corredor que hoy se halla so
bre ia proyección de la casa contigua de 
esta procedencia. Se ha fijado en esta 
Ciudad anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 20 pesetas graduada por 
los peritos, en 360 pesetas, deslindada 
y tasada por los peritos de la anterior 
en otras 360 pesetas, tipo. 

Numero 2843 del inventario y 1499 
del de permatacion. —Una casa sita en 
esta Ciudad y de igual procedencia que 
la anterior, y su calle Mayor, señalada 
con el num. 34, que linda por su de
recha, según en ella se entra, mediane
ría y posesión de Ecequiel García; por 
su izquierda otra de Nicasio la Torre, 
y por su testero posesión de D. Manuel 
Martialay. Su figura es un polígono 
irregular de 20 metros superficiales edi
ficados en planta natural, y consta de 
piso bajo, principal y segundo con cons
trucciones bastante deterioradas. Se ha 
fijado en esta Ciudad anuncio para ia 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual fíe 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pese
tas, y deslindada y tasada por los peri
tos de la anterior en 255 pesetas, tipo. 

Cofradía de San 3osó, 

Número 315 del inventario y 1302 
del de permutación.—Una casa sila en 
esta Ciudad, calle de Aguirre, señalada 
con el núm^ 4̂ » q*16 linda por su dere-

¡ cha,, según en ella se entra, medianería 
de Doña Ramona la Calle; por su iz
quierda otra de Cosme la Puerta, y por 
su testero carretera de Francia. Su figu
ra es un trapecio de 44 metros superfi
ciales edificados y 81 de corrales, com
poniendo en junto un total de 125 me
tros cuadrados. Consta de piso bajo, prin
cipal y desván con construcciones dete
rioradas y parte de su cubierta derrui
da. Se ha fijado en esla Ciudad anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha si-



do capital iza cii por !a reota anual de 2 Boos, calle de Gantarranas, señalada con 
péselas graduada por los peritos, en 36 el n ú m 81, que linda por su derecha, 
peseus, deslindada y lasa.ia por dichos según en ella se entra, medianería de 
peritos en § 6 5 pesetas, tipo 

PARTIDO DEL BURGO DEOSMA. 

Qanómgos de oficio. 

Número § 8 5 6 del inventario y i 51S 
del de permutac ión .=Una casa sita en 
la villa del Burgo de Osraa, calle de 
Ruiz Zorrilla, señalada con el n ú m . 11 7, 
que tiu la por su derecha, según en ella 
se entra, me dianería de D Angel Palo
mar; por su izquierda otra del mayo
razgo de Gogolius, > uui su testero calle. 
Su figura es un trapecio de 134 'netros 
superficiales edificados, y consta de piso 
bajo, principal, segundo y desván con 
construcciones deterioradas y parle de 
ellas con desplomos considerables que 
hacen á la finca de corta estabilidad. Se 
ha fijado en el Burgo anuncio para la I 
subasta de esta finca, que ha sido ca- ! 
pitalizada por la renta anual de AO pe-
setas graduada por los peritos, en 720 | 
pesetas, deslindada por el práctico Cele
donio Ruperez, y lasada por el Agrimen- j 
sor de las anteriores en 750 pesetas, tipo, j 

Petronila Ranz Sanz; por su izquierda 
j otra de Védate Nafría, y por su testero 
I huerta de herederos de Teresa Maque-

da. Su figura es un polígono irregular 
de 74 metros superficiales edificados, y 

í consta de piso bâ o y parte de desván 
\ con construcciones deterioradas. Se ha 
I fijado en Boos anuncio para la subasta 
I de esta finca, que ha sido capitalizada 
1 por la renta anual de 5 pesetas gradua

da por los peritos, en 90 pesetas, des
lindada por el práctico Manuel Galán, 
y lasada por el Agrimensor de las ante
riores en 4 § 5 pesetas, tipo. 

lujudkaciones á la Hacienda. 

Ánimas de Boos. 

Número 462 del inventario y 1333 
del de permutación. =^Una casa sita en 

Numero 202 del inventario.=Mitad 
de una casa, en su mayor parte der
ruida y en mal estado de seguridad las 
construcciones existentes, sita en Boos, 
calle del Sol, sin numero, que linda por 
su derecha, según en ella se entra, me
dianería de Gerónimo Galán; por su iz
quierda otra de Vicente Romero, y por 
su testero propiedad de Prudencio de 
Diego. Su figura es un polígono irregu
lar de 87 metros anteriormente edifica
dos y 53 de corral, componiendo en jun
to un total de 140 metros cuadrados. 
Se ba fijado en Boos anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capita
lizada por la renta anual de 25 céntimos 
de peseta graduada por los peritos, en 4 
pesetas 50 céntimos, deslindada y tasada 
por los peritos de la anterior su mitad 
en 12 pesetas 50 céntimos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . j 6.a E l E s t a d o no a n u l a r á las venfss | or 
J .a No a d i o i t í r á p o s t a r a que no cubra f a ' í a s t> perjuicios causadco | or les ageines 

Q! tipo de la s u b a s t a . de la A d m i n i s t r a c i ó n , e i n d e p í m i i e D i e ^ , 
Coa la o b l i g a c i ó n d e q u e el rematante ba voluntad de los compradort s ; pero quedarais, 

de presentar dos testigos que le a b ó n e n l e - á salvo lasacciones civiles ó criminales (jue 
gua lo prevenido en la R e a l ó r d e n de 1 8 de procedan contra los c u l p a b l e . 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . j 7.a L a s reclamaciones que cen arreglo 

2 . a E l precio en que fueren rematadas al ar t . 1 73 de la I n s t r u c c i ó n de 3 i de Mayo 
¡as fincas de Corporaciones civiles, ya sean j de 1 8 5 5 , deben dir ig irse a Ja A d m i n i m a c i ó n 
de mayor 6 de menor c u a n t í a , lo pagará el ' aotesde entablar en los Juzgados de J>Iin e-
mejor postor, á quien se adjudicaran en diet. ra instancia demanda contra las f ness ena-
plaaos igualas de á 10 por 100 cada uno; el jenadas por el Estado, d e b e r á n i i K í a r M en el 
primero á los quince dias siguientes al de no - | preciso t é r m i n o de los seis meses iijn edi£.|fe-
tificarse la a d j u d í c t e i o n , y los restantes con | mente posteriores á la adjudicacicD. i 'a^do 
a l i n t é r v a l o de u n año cada uno, para *que í este t é r m i n o , / s o l o se a d m i t i r á n en los J u z g a -
en nueve quede cubierto so valor, s e g ú n se j dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
previene en la ley de H de J u l i o de 1 8 5 6 . o í r o s derechos reales sobre las 6ticas, t&tas 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del E s - cuestionesse s u s t a n c i a r á n con los potetdons, 
lado c o n t i n u a r i n p a g á n d o s e en los qouice i < E n d o s e de eviccion á Ja A d m i r m i r s c u n. 
plazos y catorce anos que previene el a r t í c u - 8.a í o s derechos de expediente hasta la Jó
lo 6 . ° de la ley de 1 . ° de Mayo de 1 855j y | ma de p o s e s i ó n , s e r á n decuenta de! rematante 
coa U b o n i f i c a c i ó n del 5 por 100 que el < 9»* £Q las fincas que contengan arbo-
miseno otorga á los compradores que ant ic i - lado* viene obligado el comprador á prestar 
paa uno ó mis-plaaos , pudiendo este hacer ^ la fianza prevenida por Ins trucc io i ) , 
el pagodel 50 por l O O e n papel de l a D e u d a 10. P o r el a r t . 3 . ° del d e n c i o del G c -
públ ica consolidada d diferida, cootorme á lo I bierno provis ional fecha 23 de INoMtmbie 
dispuesto e a el art . SO de la mencionada ley. ; ú l t i m o y publ icado en la Gacela del siguien-
Las de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte te dia 2 4 , «e autoriza la a d m i s i ó n por JU va-
plazas iguales, 6 lo que es lo mismo, d u r a o - ^ lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y nueve a ñ o s . A los compradores que | ^00 mil lones de escudos, en pago d»* lab {JD-
anticipau uno ó mas plazos, no se les hará reas que se enajenen por el E s i a d o , en uriuf i 
mas abono qu»; el 3 por 100 a n u a l ; en e l . de las leyes vigentes de d e s a d o r t i z a í ion. 
concepto que el pago ha de ejecutarse al t e - j Lo que se anuncia a l púb l i co ¡mía ceno-
ntr de lo que se dispone en las Ins trucc io - I cimiento de los que quieran i n í t w H i n - c t u 
nes da 31 da M i r z o y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . ¡ t a a d q u i s i c i ó n d é las expresadub fincan. 

4. a Sagat í resalta do los antecedentesjr 
demás ditos qaa existea en la A d m i n i s t r a 
ción da Uic ieoda p ú b l i c a de esta provincia , 
las flacas de qaa se trata no se hal lan g r a 
vadas c o i c a r g i a lguna, pero si apareciese 
postaríarrn mte se i n d e m n i z a r á a 1 comprador 
ea b? té r.ni nos que en la j a citada ley se 
determina. 

5. a L )3 coiBpra Jores de bienes c o m p r e n » 
didas ea h s leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo1 perior, cuyos productos m g r 
podrán reclamar por los desperfectos que con | t¡el E s t a d o ; los de! Secuestro 
posterioriJad á la t a s a c i ó n su fran las fincas 
por falta da sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó por c u a l 
quiera otra causa justa en el t é r m i n o impro* 
rogabla da quince días desde el de la pose-
sioa. L i t o n i da p o s e s i ó n podrá s e r g e b e r -
nativi 6 judic ia l ! s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plaao del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se cons i 
derará como poseedor, para losefectos de 
arte a n í c u l o * 

NOTAS. 
1. * Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor

poraciones civi les . Jos de Propios, i icnef!cen
cía é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemá^ 
bienes que bajo diferentes denominaciones-
corresponden a la provincia y á los pnebloo. 

2 . * Son bienes del Esta do Jos qoe Ü e v a i í 
este nombre; los de Instruccict j púb l i ca su-

en en té c«\3k 
e¡ ex • I nfente 

D . C á r l o s ; los de l&s ó r d e n e s militares ds. 
S a n J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofradíae , 
Obras p í a s . S a n t u a r i o s y todos los per fe na
cientes ó que se hal len disfruiando ¡os in de-
vid uos ó corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cnaiqnje
ra que sea «u nombre , origen ó c l á u s o í a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de l»s cape/la
n í a s colativas de s a n g r e . 

Soria 17 de Agosto «le 1874. = Ei Comisionado 
principal de Venias, Ramón Gil Rubio. 

SUíllA:a»laíip. Ue l) . Saluroino i * , (iuena. 


